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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO C) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

INDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 8 de
marzo de 2002.

_______________

Sírvanse remitirse a la notificación hecha por la India (documento SG/INV/1/2000, de fecha
7 de noviembre de 2000) en virtud del apartado b) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, que contiene las conclusiones definitivas del Director General (Salvaguardias) en
relación con la investigación en materia de salvaguardias respecto de la importación de óxido férrico
gamma (OFG)/óxido magnético de hierro (OMH) en la India.  Esta notificación se distribuyó como
documento de la OMC, con la signatura G/SG/N/8/IND/9, de fecha 8 de diciembre de 2000.

Adjunto a la presente la Notificación Nº 6/2001-ADUANAS del Gobierno de la India, de
fecha 24 de enero de 2001, en la que se recoge la decisión del Gobierno sobre la imposición de
derechos de salvaguardia a este producto sobre la base de los procedimientos de examen
mencionados.

Se ruega poner en conocimiento de los Miembros la presente notificación en virtud del
apartado c) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.
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PARA SU PUBLICACIÓN EN LA PARTE II, SECCIÓN 3, SUBSECCIÓN i),
DEL NÚMERO EXTRAORDINARIO DE LA GACETA OFICIAL

DE LA INDIA, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2001
4 MAGHA 1922 (SAKA)

GOBIERNO DE LA INDIA
MINISTERIO DE HACIENDA

(DEPARTAMENTO DE LA RENTA NACIONAL)

Nueva Delhi, 24 de enero de 2001
4 Magha 1922 (Saka)

NOTIFICACIÓN
Nº 6/2001-ADUANAS

1. G.S.B.68 II) - CONSIDERANDO que, en el asunto del óxido férrico gamma, clasificado en la
subpartida Nº 2821.10 de la primera lista de la Ley del Arancel de Aduanas, de 1975 (51 de 1975), el
Director General (Salvaguardias) (véanse sus conclusiones definitivas, publicadas en la parte II,
sección 3, subsección i), del número extraordinario de la Gaceta Oficial de la India, de fecha 20 de
diciembre de 2000) ha llegado a la conclusión de que el aumento de las importaciones de óxido
férrico gamma en la India ha causado y amenaza seguir causando daño a los productores nacionales
de óxido férrico gamma y que redundará en interés público la imposición de un derecho de
salvaguardia, durante un período de dos años y medio, a las importaciones de óxido férrico gamma en
la India.

2. Por lo tanto, en ejercicio de las facultades conferidas por el párrafo 1) del artículo 8B de la
Ley del Arancel de Aduanas de 1975 (51 de 1975), conjuntamente con los artículos 12 y 14 del
Reglamento del Arancel de Aduanas (Establecimiento y percepción de derechos de salvaguardia),
de 1997, el Gobierno central, tras examinar las mencionadas conclusiones del Director General
(Salvaguardias), ha decidido aplicar a las importaciones en la India de óxido férrico gamma,
clasificado en la subpartida Nº 2821.10 de la primera lista de la mencionada Ley del Arancel de
Aduanas, un derecho de salvaguardia con los tipos siguientes:

1) el 23 por ciento ad valorem, si se importa hasta el 23 de enero de 2002 inclusive;

2) el 20 por ciento ad valorem, si se importa del 24 de enero de 2002 al 23 de enero
de 2003, ambos inclusive;  y

3) el 15 por ciento ad valorem, si se importa del 24 de enero de 2003 al 23 de julio
de 2003, ambos inclusive.

3. El contenido de la presente notificación no afectará a las importaciones de óxido férrico
gamma:

a) al amparo de una licencia previa, a condición de que el óxido férrico gamma no se
transfiera ni se utilice de ninguna manera salvo para el cumplimiento de obligaciones
en materia de exportación o para la reposición del artículo así utilizado, y de que el
artículo así repuesto no se venda ni se transfiera a ninguna otra persona;



G/SG/N/10/IND/7
Página 3

b) procedentes de países notificados como países en desarrollo en virtud de la
cláusula a) del párrafo 6) del artículo 8B de la Ley del Arancel de Aduanas
mencionada supra.

Explicación:  En la presente notificación, por "licencia previa" se entienden:

i) las licencias previas, en volumen, expedidas de conformidad con el párrafo 50 de la
Política de Exportación e Importación, 1º de abril de 1992 - 31 de marzo de 1997,
publicada por Aviso Público del Gobierno de la India en la publicación del Ministerio
de Comercio Nº 1-ITC(PN)/92-97, de fecha 31 de marzo de 1997, con las
modificaciones introducidas;  la licencia no es transferible y está sujeta a las nuevas
condiciones efectivas;  o

ii) las licencias previas, en volumen, expedidas de conformidad con el párrafo 7.4 de la
Política de Exportación e Importación, 1º de abril de 1997 - 31 de marzo de 2002,
publicada por Notificación del Gobierno de la India en la publicación del Ministerio
de Comercio Nº 1/1997-2002, de fecha 31 de marzo de 1997, con las modificaciones
introducidas;  o

iii) las licencias previas anuales, expedidas de conformidad con el párrafo 7.4A de la
Política de Exportación e Importación, 1º de abril de 1997 - 31 de marzo de 2002,
publicada por Notificación del Gobierno de la India en la publicación del Ministerio
de Comercio Nº 1/1997-2002, de fecha 31 de marzo de 1997, con las modificaciones
introducidas.

F. Nº 345/26/2000-TRU

(G.D.I. OHANI)
SUBSECRETARIO DEL GOBIERNO DE LA INDIA

__________


